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Guayaquil, 15 de Octubre de 2015 

Señora 

CARMEN JULIA ANDRADE FLORES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MAINEL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirá GERENTE GENERAL de 

la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía y demás atribuciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto de 

acuerdo con lo dispuesto en el estatuto social de la Compañía, que consta en la Escritura Pública 

de Constitución otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil Ab. María Pía Yanuzzelli de 

Velásquez el 03 de Agosto de 2001 e inscrito en el Registro Mercantil el 03 de Enero de 2002. 

Atentamente, 

| Ñ d Isabel del Rosario Rodrígué? Romero 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MAINEL S.A., para la cua) he sido designada 

en esta fecha. Guayaquil, 15 de octubre de 2015. 

   CARMEN J ANDRADE FLORES 

C.C. No. 0902890151 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Ciudad Celeste " La Ria " mz. 7 villa 28 
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ió ¡Registro Mercantil de Guayaquil ' 
NUMERO DE REPERTORIO:51.472 
FECHA DE REPERTORIO: 16/o0ct/2015 

í HORA DE REPERTORIO:15:19 6 

/ 
--- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
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- : 1.- Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
/ presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAINEL 

S.A3y-a favor de CARMEN JULIA ANDRADE FLORES, de fojas 41.263 
a 41.265, Registro de Nombramientos número 13.225. 

ORDEN: 51472 
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! Guayaquil, 19 de octubre de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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